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La Presidencia hace notar que para poder entregar a 

los accionistas acciones de un valor nominal de un 

mil sucres cada una, es necesario redondgár cifras a 
A 

los miles más cercanos por las fracciones que se han 

producido. y que, para esto, es necesario que la Junta 

se pronuncie al respecto, /L0s accionistas dejan 
RA 

expresa constancia de que, con el objeto de redondear 
  

cifras, acuerdan negociar .las fracciones entre sí, 
  

Seguidamente, el Presidente .explica que, habiéndose 
  

Mi) 

anteceden, es necesapío "también que la Junta se 

aprobado el aumento de capital en “los términos Que 

  

pronuncie sobre 1y/ indispensable reforma que hay Que 

Co 
hacer a los correspondientes artículos del. estatuto 
  

de - la Compañía y propone que se aproveche la 

coyuntura para también codificarlo, de acuerdo con el 

siguiente/. proyecto: de reforma y codificación, 
  

Y | 

A 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO.- 

NOMBRE, — DOMICILIO, . OBJETO Y DURACION,- ARTICULO 
  

PRIMERO) NOMBRE Y  DOMICILIO.- La  Compañfa, de 
  

nacionalidad ecuatoriana”, se llama INVERSIONES MAROVWI 
AÁ— 

S.A. y se rige" por las leyes del Ecuador .y por este 
    

estatuto. Tiene .su domicilio en la ciudad de Quito y 

  

puede, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, abrir. y mantener sucursales, agencias, 

etcétera, én cualquier otro. lugar del, país o del 

exteriof.- ARTÍCULO SEGUNDO -OBJETOB El objeto de 
  26 

Ca
, Ñ_gompañía es a) Acalizar inversiones o negotios en 

a 

bienes raícesp . b) ATomover, vender, permutar 
      la 

 



24 

22 

25 
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19+ 

24 

  

— 

  

o aportar terrenos, urbanizaciones, lotizaciones, 

_ [ parcelaciones, y planes de vivienda, para lo cual 

' podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, 
  

adquirir, transferip, ceder, arrendar, y disponer de 
  A 

B
d
 

propiedadesi e) / administrar, sin limites, bienes 
    

propios o de terceros, ya sean de personas naturales o 
  

E o e - a 

administración en relación a todo tipo de operaciones, 

e A 

jurídicas, incluyendo toda clase de  bienes- muebles o 

inmuebles, urbanos o ruralesj ay prestar los 

E 

  

servicios de dirección, asesoramiento, manejo y 
  

  A   

  
  

      4 incluso los e computación y de importación o 

. exportaciónf > y e) desarrollar sistemas de 

¡computación.- Pára el cumplimiento de su objeto social, 

la Compañía podrá _ realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles, . comerciales, o de servicios y 
  

    

  
  

+ 

asesoría no prohibidos por las leyes, comot  gélebrar : nibidaos po o > — 

contratos de asociación y cuentes en participaciones o. 

  

consorcio de ñactividades con personas jurídicas o 

naturales, nacionales . o extranjeras, para la 
    

  

  
  

realización de una actividad determinadas Adquirir - a y — 

  

  

  

acciones, participaciones, o derechos de compañifas 

existentes, O promover _ la constitución de. nuevas 

compañías, participando como parte en el contrato 

constitutivo.o fusionándose con otra, /O. transformarse 

en una compañía distinta, conforme lo disponga la hey) 

actuar como mandante o mandataria de personas naturales; 

y/o jurídicas A través de su representante legal... ILY_ > DA   ejercer la representación de empresas nacionales Y o 
  

     



extranjeras en líneas afines a su objeto socialfj ay 

2 abrir toda clase de cuentas corrientes, , sean 

3 comerciales o bancarias. //S1n perjuicio de las 

prohibiciones previstas en otras leyes, La Compañía no 

  

  

Pra, Ximena 

Moreno de 5 

Sotines 6 en el Artículo Veinte y siete do la Ley de Aegulación 
NOTARIA 20. | 7 Po 

, Económica y Control del _ Gasto Públi ARTICULO 

podrá realizar ninguna de las actividades contempladas 

8 TERCEROS DURACION El plazo de duración de la Compañía 

2 -es de cincuflta años, contados desde la inscripción de 

  

  

la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 
    

  
  

  

    

    

    

    

    

  
  

  

  

  

10 | o 

11! No obstante, - la Junta General de Accionistas podrá 

12 prorrogar o acortar el mencionado plazo, o disolver y 

13 liquidar la Compañía en cualquier tiempo, cuando así lo 

14 resolviere en conformidad con las pertinentes 

45 disposiciones de la Ley y ode este estatuto, CAPITULO 
Y 

16 |. SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES¿ ARTICULO 

4 | CUARTO1 EL CAPITAL . SOCIAL Y LAS _ACCIONES? El capital _ 

lo social es de trescientos cincuenta y cinco millones de 

A aueren aa eets dinteido en trercton os since       
mil acciones nominativas y ordinarias del valor de un 

ES ARES a 
   

  A 

    

mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21 E a == 

22 trescientos cincuenta y cinco mil. ARTICULO QUINTO) 

23 VARIACIONES DEL  CAPITALy Dicho capital podrá aumentarse 

24 o disminuirse por resolución de la Junta General de 

25 Accionistas legalmente _ convocada para _el efecto, y 

26 previo el cumplimiento de _A05 pertinentes requisitos 

A regates y estatutarios Las escrituras correspondientes 

  
  Y serán suscritas individual co conjuntamente por el  



  

    

12 

cd 

14 

15 

AR E 

BB 

CA 

a 

23 

13 

25] 

a 

8 

  

22 | 

4 

h 

  

_ Obligaciones de la Compañía, por el va 

_ ACCIONES Si,  _por cualquier causa, se perdiere, 

quienes los  subroguen _ legalmente, ARTICULO —SEPTIMON 

—LIMITE DE RESPONSABILIDADESA La responsabilided de los 

accionistas se halla limitada, frente a. 

acción o acciones que hubieren  suscrí: 

transferencias de las _mismas __se _inscribirán en el 

_Libro_ de: Acciones y Accionistas de JJ | Y 

cl firmará las inscripciones el Representante LegajZ Se 

considerarán como dueños de _las acciones _ de _ la 

Compañía a quienes aparezcan como tales en dicho libroí 

_la Ley de Compañías, Las acciones, conforme _a dicha - 

Ley, serán Librenente negociables hada acción—es— 

- indivisible, Podrán VAN 

más de uma acción, ARTICULO  NOVENOS _LA PERDIDA DE 

 _extraviare, _0 inutilizare una acción, el interesado en | 

Presidente co el Gerente General de la Compaifá” Los 

títulos de las acciones que se emitan en virtud de un 

aumento de capital, tendrán su respectiva numeración 

ARTICULO SEXTO LOS CERTIFICADOS Y TITULOSI Los 

certificados provisionales y títulos definitivos serán 

firmados por el Presidente y el Gerente “General, o por 
A 

0 

  

OCTAVOS FORMA, PROPIEDAD, SUSCRIPCION, Y Ti; 

DE LAS ACCIONES Los títulos de las acciones y las. 

  

La propiedad de las acciones se transferirá en la forma 

y con cel cumplimiento de Jos requisitos previstos en 

  

7 

obtener _ un duplicado dará aviso, _por. escrito, al.   Gerente General de la Compañía, el__ que ordenará se”* 

7 
z 

E
 

0
 
e
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11 

12 

$3 

14 

15S 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

e]
 

ponga el hecho en conocimiento del público por medio 

de publicación en umo de los periódicos de mayor _ |. 

circulación en la ciudad domicilio de la Compañía, por 

tres días consecutivos, /Transcurridos treinta días _ 

contados a partir de la fecha de la última publicación, 

si no se presentare reclamación alguna de terceros, se 

      

erá_ d uen el interesado todos los gastos que haya 

| demandado la expedición del cado, Si se —presentare. _ 

—_ reclamación de terceros, / rá tal reclamación 

ante: los Jueces competentes” ARTICULO DECIMOA NUEVOS. 

TITULOS Se podrán emitir nuevos certificados o títulos 

    

  

procederá a la anulación del título y se conferirá uno 

nuevo al _ accionista, / La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. 

  

  

 é£n los -casos siguientes,  —_siempre que el dueño lo 

—solicite al Gerente General por escrito, acompañando el 

valor de todos los 2 astos necesariast ají si el —— 

accionista quisiere consolidar en uno solo título 

varias acciones o  —cambiar este con otros de menor 

representaciónp Lb)Y“si se extraviaren o destruyeren los 

osfertificados o títulos, _— siempre _que se haya cumplido 

” 

  

  

   

    

eno de este estatutof y, c) 

  

rioraren - Jos —mismos.,- Los certificados a 

— títulos sustituídos quedarán anulados de. hecho, En los 

casos a) v c) el interesado entregará los certificados. _ 

  

  

  

  

ne aparezca. como tal en los A ARTICULO.   DECIMO PRIMEROS DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES»



  

  

  

a 

j Cada acción confiere a su_ titular los derechos ” 

2]. establecidos en la Ley, especialmente el de participar 
; 

31 £0D_ VOZ y voto en _las Juntas _de Accionistas, en el : 
4 

SS 

E 4 A A 

E 51... resultante de la liquidación, en el derecho 

en la emisión de nuevas 6l__ prefere 

7 - acciones, _eñ-. los. términos, casos, 

  

y Condiciones   

  

  

8]... __ previstos _ por  _la  —_Ley, Cada acción de un mil sucres de 
A” 

91. valor nominal totalmente pagada, tendrá. derecho a —un 

  

   
9 VOLO.  / Las acciones no — totalmente pagadas y los 

nt__ certificados provisionales — que pudieren emitirse. ——en 

2|-—-—iugar.. de acciones- definitivas, dan derecho a votar-en 

13|....-—proporción —a--su-. valor. pagado-f-—-—esta-—-——proporción--—-s.e- / 

11. calculará --—sobre--.el -—valor---nominal---de--- cadal—acción s 

18]... CAPITULO TERCEROS -COBIERNO -—Y.— ADMINISTRACION, —-— ARTICULO 

16 |. DECIMO. SEGUNDOS GOBIERNO Y-ADMINISTRACION+- La Compañía- 

       

20 |--——obligaciones establecidos —en—ta——Ley de—Compañílas—y-—en 

  

  

nl este estatuto, —La—Junta——Ceneral—-£ orm
ada—por—tos- 

22 

23 
E 

4|— La RALES 4-—ARTICULO——DEGH SRGERO4-—INTE( E 

25 —— Sd AUTORIDADE bo —dunta—Ceneral— e la reunión —de- , ES 

26|-——accionistas—debi
damente-—convocada y —constituida,—Es-—ba- o 

9] —— máxima ——autoridad—de—la Compeñta,-—y-—sus—acuerdos-—serén |. Pl 

2 obligatorios para fodos. los ac La   
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disidentes y ausentes, sin perjuicio de los derechos y 

acciones que lda Ley de Compañías concede, a este 
  

respecto, a los accionistas.-/ ARTICULO DECIMO CUARTO 
  

  

Y : 

CLASES DE JUNTAS GENERALESp1 Las Jmñtas Generales de 

Accionistas podrán ser ordinarías o Áiraordinarias. 
    

Las ordinarias se celebrarán necesariamente una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

—finalización del ejercicio económico de la Compañía, y 
      

    

  

  

  

    

  
  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

o. 

  

  

  

8 AA 

9| - serán convocadas porel Presidente o el Gerente 
10 General. VO excraorisnatias se reunirán cuando a) la O A 

11 convoque el Presidente o el Gerente General por propia 

12 iniciativa o a.pedido, por escrito, de un número de 

12 accionistas que represente por lo menos el veinte y 

14 cinco /por ciento del. capital: social, debiendo constar 7 O 

45 en su petición los asuntos a tratarse . en la Junta) Óó, 

16 b) 1a/ convoque el Comisario en los casos previstos en 

17 la Ley.” RTICULO DECIMO  QUINTOA CONVOCATORIAS3 Las 

18 Juntas Generales de Accionistas, tanto ordinarias como 

19 extraordinarias, se rewmñirán en el domicilio principal 

20 de . la Compañía, previa convocatoria hecha con ocHó días 
Y 

21 de anticipación, por  ZJlo menos, a la fecha de 

22 celebración de la Junta, a través de uno de los 

23 periódicos de mayor. circulación en el domicilio antes 

24 mencionado, bn la convocatoria, deberá expresarse el 

35 asunto Oo asuntos a tratarse en la Junta que se 

convoque, y toda resolución sobre un asunto no 26 
    

23 Ñ 
/ 

” 

éxpresado en aquella será nulo. Quedan a salvo los 
e 

derechos de los accionistas señalados en el Artículo  



  

  

  

20 |. 

21 

22 

23 

241 

25 

%6 | -— 

27 

28 

e 

4 1 

obstante lo dispuesto anteriormente, las Juntas, tanto 
e 

doscientos veinte y cinco a Ley de Compañías. No 

  

  

, Ordinarias como extraordinarias, se entenderán 

legalmente convocadas . y quedarán válidamente 

.constituídas en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

  

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

social pagado y los asistentes aceptén, por 
  

unanimidad, la celebración de la Junta 
  

cualquiera de Jos accionistas asistentes puede oponerse 

  

    

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 
  

  

A A A A A A 

—podrá instalarse, en primera convocatoria, sino con la 

  objeto de la primera convocatoria, bara reformar el 

estatuto de la Compañía, se requerirá un quórum de. 

considere suficientemente informado, y por el mero |y 

  

hecho de tal oposición, el asunto no podrá tratarse” 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO4  QUORUMA La Junta General mo. 

  
  

      

  

_ de por lo menos la mitad del capital] conrncurrenci 
  

Cuando, a la primera convocatoria, no 
A 

  

concurriere dicha representación, se hará una segunda 

convocatoria la que no podrá demorarse más de treint 

días de la fecha fijada para la primera reunión En 

caso de segunda convocatoria, se constituirá la Junta 

sea cual fuere el número y representación de los 

accionistas que asistan, particular_que se hará constar 

en la respectiva convocatoria. n las convocatorias E A : as. 

posteriores a la primera, no podrá modificarse el 
Ed 

= 

embargo, f. 

  / ¿ 

sesenta Y seis por ciento del capital social pagado en-- 
  Z 

F 
| 
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26 

    

primera convocatoria. En segunda convocatoria - bastará 

parte del” capital la representación de la tercera L 

pagado, y para el caso de tercera convécatoria se | 

estará a lo dispuesto por _ el articulo doscientos | 

ochenta y dos de la Ley de compañías. / ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO) ASISTENCIA A LA JUNTA Y REPRESENTACIONI Todo | 

accionista podrá asistir personalmente a las Juntas 
  

  

Generales - o hacerse representar por un mandatario 

acreditado mediante carta poder dirigida al o a los 
    

administradores de la Compañía, sin/la necesidad de que 

el * mandatario sea — accionista.” f/ La representación 

deberá conferirse con carácter especial para cada 

vo que el mandatario ostente poder general 

  

—_ del: mandante.- Pado que cada "acción es indivisible, 

___ cuando hayan varios propietarios de una misma acción, 

éstos nombrarán un solo representante común, y si no 

  

í 

___ se pusieren de acuerdo, tal nombramienyó. será _ hecho en 

j a por la Ley. Para asistir a las 

  

  

Juntas, será requisito. esencial tener inscritas las 
  

    

  

__ acciones en /el Libro de Acciones y Accionistas de la 

(ARTICULO DECIMO: OCTAVOL. ATRIBUCIONES DE LA 
  

_—_ Compañía. 

_— JUNTA  GENERAL$ Serán "atribuciones de la Junta General, 
  

—_—__ aparte de las determinadas en otras disposiciones Y 
  

_pombrar y remover el Presidente, Gerente General, y los 

— Comisarios, y fijar sus remuneracionesi »), cuando fuere 

a el período de tres años y 

  

  

  

  
  

over a Gerentes y Subgerentes de la Sociedad, fijar 

sus remuneraciones, y señalarles sus facultades y  



  

  

  

  

    

        

   
  

  

  

y deberes. Cualesquiera de los Cerentes subrogará en sus , , : 

24 funciones al Presídente o al Gerente General en _l» 

3 ausencia de éstos, siempre y cuando el Presidente o el |. o 

alo Gerente General, en su caso, dirija a uno de los : 

5 _ Gerentes una comunicación por escrito en la que se les 

6 encargue la Presidencia o la GCerencia Generalyj e) - 

rl ombrar un Secretario General de la Compañía cuando lo 
A 

gl.  Creyere necesario y fijar su retribución: En caso de |. 

>| ho haber sido designado Secretario General, o en caso | 

19 de ausencia, actuará como Secretario el Gerente General   
    

  o un Secretario ad-hoc, nombrado por la misma Juntaf  d)_ 1 
  

19 conocer anualmente el balance general, el estado de la_ 
      

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

    

: 3 |_ Suenta de ganancias y pérdidas, y los informes que |- le 

lo presentaren el Gerente General y el Comisario acerca de | . 

A ss], _dos negocios sociales, y resolver sobre los mismos. No ] 

E 6 podrán aprobarse ni_ el balance ni el estado de la_ . 

y |__ “Suenta de ganancias y pérdidas si _ no hubiesen sido__ 

18 | precedidas -— por el informe del Comisarioj A) resolver 

ol acerca de la distribución de los beneficios sociales¡g 

a £) z resolver acerca. de. lar emisión de partes | 

5” _ penofictarias y obligaciones Él tesoLrér acerca de la _ 

    

    

    
  

    

    

al, _2amortización de las accionesf 7 acordar todas las 

ml. modificaciones al contrato  socialy 1) résolver acerca 

24 o de la fusión, transformación, disolución y liquidación _ 

25 de Ja Compañía, _ nombrar a los  liquidadores, y. 

as | Considerar las cuentas de  liquidación¿ ¿ nombrar __ : 

y apoderados generales, “fijar Sus remuneraciones, Al ». o     autorizar especíificameente al Presidente o al Gerente, 28 

  

 



ma 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1y 

General para que firmen los documentos legales 
1 

7 correspondientes) k) utorizar al Gerente General para 
A — 

3 efectuar operaciones por un valor que supere el 

4 cuarenta por ciento y no exceda del sesenta por ciento 

o 5 del capital social más todas las reservas de la 

Solines 6 Compañía, y autorizar al Presidente y el Gerente 
NOTARIA Za, a => 

¿| General para que, conjuntamente, puedan efectuar 
8 operaciones que excedan el sesenta por ciento del 

9 capital social más todas _las reservas de la compañía, 

10 Se excluyen de esta limitación los . negocios 

11 comprendidos estrictamente dentro del giro comercial 

12 ordinario de la Compañía.,- 1) autorizar la compra y 

13 venta de bienes raíces, y la constitución de gravámenes 

14 reales sobre ellos) 2) / aprobar los presupestos 

( 
15 elaborados por el Gerente General y modificarlos si 

16 fuere necesarioj 3/4 resolver sobre el establecimiento 

17 y cierre de agencias y sucursales) A ejercer todas las 

18 demás funciones que fueren necesarias O convenientes 

19 para el cumplimiento de los objetivos y operaciones de 

20 la Compañía y que no .estuvieren asignadas a otros 

21 organismos de la mismaf pP)/ínterpretar este estatuto de 

22 manera obligatoria para los acctonistasy Á, q) conocer 

23 y resolver los demás asuntos que le corresponden por 

24 disposición de Ley, del estatuto, o de los reglamentos, 

25 ARTICULO DECIMO NOVENO MAYORIA Las resoluciones de. la 

6 Ñ Junta General se tomarán por mayoría de votas, Formará   
We navor ta un número de votos equivalente A la mitad más 

uno del capital pagado concurtentel hos votos en blanco 
e  



  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

    

  
  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  
  

  

    

  

  
  

  

  

      

* : 

y las abstenciones se agregarán a la mayoría. £n los . , 

! 7 ñ 
2 Casos de reforma del estatuto, prórroga 0 disminución | 

3 de la duración de la Compañía, O de su disolución y o 

alo liquidación, se requerirá un número de votos favorables : 

5 igual a, por lo menos, sesenta y seis por ciento del : 

et capital social pagado concurrente " ARTICULO VIGESIMO1 o 

al _ RESOLUCIONES3 Las resoluciones de las Juntas Generales . 

eb adoptadas conforme a este estatuto, obligan a todos los . 

sl Accionistas, aunque no hayan asistido a ella o no hayan | 

mp. “ado su voto de aprobación,/ salvo el derecho de l 

nl. *pelación en los términos de la _pertinente Leí Tales , 
12) resoluciones se cumplirán sin esperar la aprobación del i 

| %cta, a menos que en la sesión se acordare lo o 
ao contrario." / ARTICULO. —VIGESIMO . PRIMERO!»  ACTAS14 Las . o 

sto deliberaciones de — las Juntas Cenerales, tanto ] 

a 1 ordinarias como extraordinarias, asÍ como sus A 

y  “esoluciones, se harán constar en actas extendidas en 

ES libro especial, y éstas serán firmadas por el 

19 _ Presidente y el Secretario que, c amo tales, hayan _ a 

20 o actuado en las respectivas sesionesí Las actas podrán o 

2 extenderse y firmarse en la misma reunión a más tardar l 
o A A A > a 

al dentro de los quince días posteriores a ella SECCION 

23 SEGUNDA2 PRESIDENCIA — Y GERENCIA GENERAL? ARTÍCULO o 

a  VIGESIMO SEGUNDO: EL PRESIDENTEj La Junta General de o z 

Accionistas elegirá para el período de tres-“años, un 

Sp > 0 H > a 

% _ Presidente, pudiendo éste ser reelegido indefinidamente : 

2 en «su  cargo./El Presidente continudrá en su cargo hasta; |. . dE 

a que sea legalmente ceemplazado./ ARTICULO  VIGESIMO. 3     
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TERCERO 3 FACULTADES DEL PRESIDENTE 3 El Presidente 

tendrá las siguientes facultades3 A epresentar 

individualmente, o conjuntamente con el Sérente 

"General, legalmente a la Compañía en toda clase de 

actos y contratos judiciales, extrajudiciales, o 

administrativos, ejerciendo toda clase de acciones que 

corresponden a la defensa de la Compañía en juicio 0 

fuera de él, dando y otorgando, previa autorización de 
  

la Junta General de Accionistas, los oportunos poderes 
  

a procuradores y nombrando los abogados que fueren 

  

necesarios para que representen y defiendan a la 

- Y a o ] 
Compañía; b) Xonvocar, presidir, y dirigir las sesiones 7 o 

de la Junta General  d Accionistas y suscribir las 

actas de dichas reuniones c) cdas de que sean 
* 

cumplidas las decisiones de la Junta General de 
> 

Accionistas y vigilar la buena marcha de la Compañní4y 

d) dar sus consejos y gestiones cuantas veces lo 

solicite la Gerencia Generaljz A firmar los 
+4 

certificados provisionales y los títulos de acciones y 

    

? 

las comunicaciones que deban ser suscritas por éYj  f) 

  

firmar, conjuntamente con el Gerente General, previa 

autorización de la Junta General, compromisos que 
  

obliguen a la Empresa por un monto que exceda al 
  

sesenta por ciento del capítal social más todas las     
(8) Subrogar al Gerente General 
  

reservas de la Compañía 

y de Ja — Compañía, dentro de los límites impuestos en 

WN ste estatuto, con todas sus atribuciones y deberes en 

.ftodos los casos de falta Oo impedimento temporal del       sg o A 

CO 

pz. E dE Ad a



  

  

  

  

1 , Gerente Ceneral y hasta cuando éste último reasuma su » 

_ 2 |... Cargo 0, €£n caso necesario, Junta General designe 

, 31. _ nuevo Gerente  GenefYaly NA ejercer las demás 3 

dE 4 atribuciones que le confiere la Ley y el presente | 

38 O estatuto, y que le corresponden en virtud de otros 
    

  6 preceptos ÁAMISULO VIGESIMO CUARTO1+ EL CERENTE GENERAL) 

Ll. La Junta. General de Accionistas nombrará para el período 

  

t _ de tres años, (61 Gerente DEnSrada  9UAEn POtEE ser 

  

  

      

12 |... .GENERALi_ El Gerente General. tendrá 105. Siguientes 

13 __ deberes y. atribucionesti.__a) repfesentar_ individualmente, 
Po 

14] ..0 conjuntamenjÉ con el. Prestaepóó,. legalmente _a _ la Ao 

151 Compañía .en _ toda clase de actos y contratos judiciales,   
  m6 extrajudiciales, 0. administrativos, ejerciendo toda o 

ml clase de acciones que corresponde a la defensa de la 
    
  

  

  

  

Eo sl Compañía en juicio o fuera de _él, dando y otorgando, 

a 15 previa autorización. de la Junta General de 

: t 
E 20 o Accionistas, los oportunos _poderes a procuradores y 

21 nombrando. abogados que _ fueren necesarios pata quel 
  

b) cumplir y   
  2. representen y defiendan a la  Compañíaj 

  

  

  

  

  

  
  

      22 hacer cumplir las d ispasicion nes de este estatuto y las 

alo decisiones de la General de Accionistas y las 

as |-- suyas. — propias A _e€establecer._. y dirigyr la política de o 

26 _la Compañía en todos sus aspectos  d) Jadministrar todos : 

071 laos bienes de la Compañía de cualquier naturaleza que A 

28 fuereni €) y irigir y administrar los negocios de la 
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12 

Compañía, atendiendo a la gestión de los mismos de una 

a 2 manera constantezp f constituir mandatarios especiales 

SS 3 con poderes limitados y revocar sus poderes, como _ 

4 también crear los organismos departamentales o grupos 

Dra. Ximena 
Moreno de $ de trabajo que _£stimare convenientes Y señalar_ sus 

Solines . co. o. 
funciones g)/Mombrar_y fijar. la remuneración de__los___ 

NOTARIA 20. 

7 empleados de  _la Compañía,  dar_ por terminados sus 

8 contratos, y desahuciar__o  despedir__a los _mism e. _H)_ 
, 

$ realizar__por _si_solo operaciones, giros, inversiones, y. 

10 gastos por un valor _que__no. exceda el _cuarenta _por__ 

11 ciento del capital social más todas las reservas de la 

12 Compañía / E n operaciones, gíros, inversiones, y gastos 

13 por_ un valor que exceda de este cuarenta por ciento, 

14 regirá lo dispuesto _en_el_ literal  k) yl Artículo 

15 Décimo Octavo, Esta. limitación _ deja a salvo lo__ 

16 dispuesto en__el_ Artículo doce de la Ley de Compañífasy 

pa 17 1) ormular anualmente el proyecto de presupuesto y, 

| 13 periódicamente, el flujo de fondos de la compañía y 

19 presentarlo a la Junta General para su  aprobacióny j_ 

20 aborar, anualmente. y. _de acuerdo con el Reglamento de 

21 la Superintendencia de Compañías en lo._que se refiere a 

2|__su contenido, _un_. informe . relativo a la marcha de la 

23 __ Compañía y el resultado de sus funciones, informe que 

24 deberá ser presentado a la Junta General Junto con el___ 

25 balance general y el estado de la cuenta Q a las _ y__ 

26 y pérdidas del ejercicio económico anua Controlar la 

. DN dontabilidad de la Compañía, revisarla cuando creyere 

conveniente, y tomar las: disposiciones necesarias para 
    
A 

cti
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marcha de la compañijár /Ó Velar por la buena marcha de 
O 

16 |. 

Z 

los intereses de la compañtay/h) expedir y reformar los 

reglamentos. que estimare conveniente para la buena 
rs.   

  

A 
  

la  Compañía¿g ngY firmar los certificados provisionales y 
€ - 

os títulos de acciones 0) /subrogar al Presidente de 
7 F 

la Compañía en todas sus atribuciones y deberes, en 
  

todos los casos de falta 0 impedimento. temporales del 

Presidente y hasta cuando éste último reasuma su cargo, 
A 

    

o, en caso necesario, la Junta General de Accionistas 
  

designe a un nuevo Presidentej DAN ejercer las demás th. 

atribuciones señaladas en la Ley y el presente 

    

  

SECCION TERCERA F1ISC ¿ALIZACION: ARTICULO estatuto. 

VIGESIMO  SEXTOJ¿LOS COMISARI OS. La Junta General de 

Accionistas elegirá un Comisario Principal y un 
e 

e 

Comisario Suplente por_ el período de un  axó, pudiendo 
A o A e A a 

éstos ser reelegidos indefinidamente. Los designados 
  O 

a e a e 
podrán o. no ser accionistas de la Compañía «7 ARTICULO 

VIGESIMO _—SEPTIMO1 _SUBROGACION: En caso de falta 

  

  

definitiva o de ausencia del Comisario Principal, éste 
  

será subrogado por el Comisario Suplente, quien, en tal 
7   

       

  

todas las atribuciones y derechos del 
  

caso, tendrá 

principal. En caso de — falta definitiva de los 
A + 

Comisarios Principal y Suplente, se convocajá una 

Junta de Accionistas para nombrar Cuero. ARTÍCULO 
a o o 

  

VIGESIMO OCTAVO: ACTUACION DE LOS COMISARIOS? Los 

lo Comisarios ejercerán sus atribuciones de acuerdo con 
A A 

( 

determinado Ven la pertinente Ley y el presente:   estatuto.- / CAPITULO CUARTO: RESERVAS,  DISOLUCION, Yo 

l 
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LIQUIDACION»s ARTICULO  VIGESIMO NOVENO» RESERVAS1 De las 
  

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio, se 
  

tomará un porcentaje, no menor de un diez por/ciento, : 7 — 

destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que 

este alcance - por «lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social Ha ta misma forma, debe ser repuesto. el 
Y 

fondo de reserva legal si este, después de constituído, 

resultare disminuído por cualquier causa. y La Junta A e 

General podrá acordar la — formación de reservas 
  

especiales, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a ello. / El reparto de utilidades se hará “y BRA — 

conforme a lo dispuesto en el artículo trescientos 

treinta y nueve de la Ley de GCompañfasg” ARTICULO 
    TRIGESIMO3 DISOLUCION:+ La Compañía quedará disuelta en 

los casos establecidos por la Ley de Compañías o cuando 

lo decida la Junta General de Accionistl. ARTICULO 
KE 

TRIGESIMO  PRIMEROy+ LIQUIDACION» Acordada la disolución 
A —— 

de _ la Compañía , la Junta General de Accionistas 

determinará la forma de liquidación y designará uno o 

  

    

más liquidadores, siempre en númexo impar, cuyos 

poderes fijará concretamente Y La Junta General 

conservará durante el período de liquidación, las 
    

        mismas facultades que tenía durante la vida normal de 

la compañía Ls. tendrá, especialmente, la — facultad de 

  

aprobar _las cuentas y el balance final de liquidacion HZ 

Leído textualmente el proyecto _ de reformar” y 
— Y 

codificación del estatuto, la Junta, por unanimidad de 

    votos, lo aprueba en todas sus partes y dispone 1e ds
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los Representantes Legales procedan a escriturar lo que 

ha___sido materia de esta resolución, obtener la 

...£probación de la Superintendencia de. Compañfas, e 

inscribirla en el Registro Mercantil en orden __a que el 
pt” 

_ aumento de capitel, reforma, yO codificación del 

estatuto queden debida y cotalmente legalizados — No 

habiendo _otro_ asunto. constante en el Orden del Día, el 

_ Presidente encarga al_ Secretario para que  _redacre el 

Acta y concede un receso para este fin, indicando que 

far integrado. por    

  

.€l expediente de esta Junta debe 

Jlista de accionistas. 

__ asistentes y sus poderesj .b) g4pia del proyecto de 

odificación del... _estatuto  _social a de 

S MAROWI._S.A.d y, cf copia certificada de INVERSIONES MAROI 

acta.  Reinstalada _la. seslón, el Secretario da 

lectura al acta, la. misma que, puesta a consideración 
e 

de_ los asistentes, es aprobada por unanimidad de Ásoros.— 

El Presidente levanta la sesión. a las once horas 

  

  

    

S.A.. firmado).- señor Káchara Moss H Presidente. 

___firmado).- Señor/Aobert Moss Ferreira. —firmado).-= Señor - 

treinta minutos.- Yirmado).-  _Bichard Moss, “Por  Ormaco 

  

  
Richard Moss £ por _ William Moss firmado) =_ Señor 

Richard Moss Ferreira. firmado).- Señor  Danijó Baquero 
  

  

Dirani. Gerente General, Secretario. Wó- fiel copia del 

original, Lo  Certífico. Quito, veinte. _y. tres de. 

septiemtre de _mil novecientos noventa y uno. firmado)... 

El Secretario, CONC LU S ON. Lumpla- — usted, 

Señor Notario, con todos los demás requisitos de Ley:   
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ó y o)
 

a
 

e,
 

ta
le
 

d
s
 

S
S
 

J
A
 

r
i
 
ct
, 

L
s
 

L
t
 

S
S
 

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA Za. 

18 

39 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

153 

  

  

  

para la completa validez de este contrato. A la vez, 

sírvase otorysar cinco copias certiticuadas e y lsgual 

A 

número de copia siuples del mismo. llitinac ¿To boctor 

número mil nesistro 

  

Fernando Salgado, 
  

  

  

  

F e Pa 
as 

doscientos sesenta v tres. nasta aquí la iinuta que 

queda elevada a escritura  púbiica con todo el valor 
  

    

      lenai. Y leída que bue Tntesreanente ai compareciente 

por mí la cOotaria, se ratifica y Firma conmiro, en 

unidad/de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- Señor 
  

  

vano Baquero Dirari.- Portador de la Cédula de Iden- 
  

tidad número ciento seterta dosciertos cincuenta y siete 

setecientos veinte y uno guión dos.- Certificado de Vo- 

tación número cero cero uno guión . tresciertos noventa 
/ 

y siete.- firmado).- Doctora Xifena Moreno de Solires, 

Wotaria Segurda del Cantón oo Co... -- 

  

A CO"YTINUACI Ox 
  

  

    

S E AGREGAN 
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HABILITANTES 
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e REPUBLICA DEL ECUADOR . 
Id! MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INJEGRACION 

PROFTOCOLIZACIOB DE FA " 

RESOLUCION No. 219 

EL Suar ¿Cia ¡PRIO liz ONI3RCIO, ] 

13 ISDISTRIAS, COSENCIO El: 

MN 10 de las aces 

769, 2 11 2 septiembre 

1977. 

ray - Var Er- PT A -Te To3 Derrotas Dunas 
> 

i 
Yen > - z > a 

Luto (2 27 (e ceda dora a: 

  

" VISTOS el Dacrzto Supremo Ho. 974 d2 30 de junio e2 1971, y 
mado mediante Irereto Sucinno 900-A de 12 de mvuicatga 0 197 

la Teclarsción llo, 129 de ]5 da febrero 02 1978, ecfccnmoida 292 

el señor JUGIARD 250935 OA HD, ds nacionalidad noricar=i czna, - 

la solicitud y docurmmtación correspondiente que reposa un los 
archivos de este Ministerio. : 

RESUELVE: a 

LAUTONTZ ZAR al señor RIGIARD MOSS HOJARD de nacional dad y ocrteama- 
ricana, residonte en el Ecuador en Jorm lecal,. ceuón lo ha dano3 
tredo fehacientemente, posszóor de la Visa de Luusfanta, lay Era Lo 
terior 7 registro NO. 194 - 254, Dara que invierta ; el ceréácien da 4.000 

. codecs     

    

Inversionista n nacional, en la cms sEXtÁción, auna As Te capi taT, — 4, 

3  CaMpra. dE BOnianESy" párticipaciones o dardos comeñi23 cor sti 
E tuídas o por constituelrse en el.Ecuador. o 

: - o F l . 

— El señor RICIARÓ 158 E9143D, ove tendrá la endidad le bramionis 
q . ta necional, dore el Técinen Comón de ral ato a los Cavita 

j les IxOmnjeros y sus Dofemas, harú uso «e la prezente E ars 
Sao e. 

> ción las venes que fuere neozsario para lo cual en cad: 
presen «terá copia protocolizada de esta nesolurión cui 
Hotario Público. 

Dispon VESeTTte resolución sea protocolizada en wma sr que la pl 
. e 

las Noteríioas Pobla 1C2Ss cal Feí 1S. 

  

; . CN _ my- > 1 3 : .. COMUNTIQUESE, Dado en Quito, , 

(ERTITICA: 
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- 1 
- Pof así haberlo ordenado el señor 

Subsecretario de Comercio, del.HMHinieterio de Industrias, 

Comercio e Integración, protocolizo en mi Registro de es- 

crituras públicas y en esta fecha, la Resolución que ean- 

tecede.- 

Quito, Abril 6 de 1.978.-/ e 

e E O E 

El Notario, Ñ 

. > tele | —= o 
A A A A II 0 0 __ 0EAÓA A 

pa AAAAOAOÓÉÁÑ e 

Dr. J. Vicente Troya J.- 

  

s e protorcolizó ante el Doctor José Vicente Troya Ja- 

ramillo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi car- 

go, y er fe de ello confiero la presente copia certifi- 

cada, firmada y sellada en Quito, a dos de diciembre 

de mil novecientos roventa y Uuno.- firmado).- Doctora 

Ximena Moreno de Solines, “"otaria Segunda del Cartón.- 

a
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INVERSIONES MAROWI S.A. 
Versalles 2957 

Teléfono: 567-000 
Quito-Ecuador 

Quito, 25 de marzo de 1991 

SEÑOR / 
DANILO BAQUERO DIRANI 
PRESENTE. 

De mi consideración: 

  Tengo el agrado de comunicarle que en la sesión de la Junta General 
Ordinaria Universal de Accionistas de INVERSIONES MAROW! S.A., llevada 

a cabo el día de hoy 25 de marzo de 1991, usted fue nombrado como 

GERENTE GENERAL /Mle la Compañía, hasta completar el período para el 7 

cual fue designado el anterior Gerente General señor Robert Moss 
Ferreira, es decir hasta el 1 de agosto de 1995. 

  

     

  

- 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y :: 
extrajudicial de INVERSIONES MAROWI S.A., individualmente 0, . 
conjuntamente con el Presidente. Sus atribuciones y derechos constan +” 
en la escritura pública de aumento de capital, reforma y codificación z 
del Estatuto de la Compañía, otorgada el 7 de septiembre de 1988, ante *- E 

la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, en el tomo 119, bajo el a 
número 1828, el 4 de noviembre de 1988. sí 

  

O 

  

RICHARD MOSS H. 
PRESIDENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el o 
cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 

MAROWI S.A., a que se refiere el nombramiento que antecede. 

Quito, 25 de marzo de 1991 

WA 
DANILO BAQUERO DIRANI 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Con esta focha queda tascrite e ad 

docamento bajo el No, A 7 0 9 del :9 si 

es.ro de Nombranjjentos Aro. 22 sE a 

     
  

    
EL PEGISTRADOR 

DR. GUSTAVO CARCIA BANDERAS  
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Es fiel compulsa del documento que amtecede, el mis- 

mo que en original se ercuentra agregado a una escri- 

tura otorgada ante mí, y en fe de ello confiero la 

presente copia certificada en Quito, a dos de diciem- 

bre de mil novecientos noventa y uno.- firmado).- Doctora 

Ximena Moreno de Solines, VYotaria Segunda del Cantón Qqui- 

to. - 

Se otorgó ante mí, y er fe de - 

ello confiero esta TERCERA COPIA certificada en 

Quito, a diez y seis de diciembre de mil rovecierntos - 

/ 
noventa y uro.- 

  

  

  

Dra. %imena Moreno de Solires 

NOTARIA SEGUNDA 

  

¿ 

 



          

RAZON3+ De conformidad con lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañías en su Resolución Nro. 

92.1.1.1,0060 de 16 de enero de 1992, tomé nota del 

contenido en dicha resolución al margen de la escritura 

de aumento de capital de la Compañía INVERSIONES MAROWI 

S.A. otorgada ante mi el 2 de diciembre de 1991, así 

como al margen de la escritura de constitución de la 

misma otorgada ante mí el 17 de septiembre de  1984,- 

, , o 
Quito, a veinte y uno de enero de mil novecientos 

E 

noventa y dos.- 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número sesenta, del señor Superintendente de compañías de 
  

16 de enero de 1992, bajo el número 621 del Registro Mercantil, 

  os MÍ AS 

toma 123- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

ta > 

  

1085 del Registro Mercantíl, de treinta y uno de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 2140vta., tomo 115.- 
  

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 
  

píblica de aumento de capital, reforma y codificación de es- 
  

tatutos de la compañía "INVERSIONES MAROWI S.A.”, otorgada el 
  

2 de diciembre de 1991, ante el notario segundo del cantón, 
  

Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se dá así cumplimiento a lo 
  

+ dispuesto enh elk Art.Tercero de la citada Resolución, de con: 
  

1 

foraidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 
  

1975, publicado en elkegistro Oficial 878 de 29 de agosto del 
  

mismo año.- Se anotá en elRepertorio bajo el número 4966.- 
  

Quito, a veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa y 

  

dos.- EL REGISTRADOR. - 

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Monsalve Moreno


